
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOBITOS

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 45-2023-MDL-A

Lobitos, 28 de febrero del Año 2023

EL ALCALDE DEL DISTRITO DE LOBITOS

STO: INFORME N°007-01-2023-PVPSYA-MDL y el INFORME N° 18-02-2023-MDL-OAJ

NSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artículo 194° de la Constitución Política del Estado y en el artículo II del 
Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, las Municipalidades son órganos de gobierno, 
promotores del desarrollo local; tienen personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento 
de sus fines; gozan de autonomía administrativa, política y económica en los asuntos de su competencia.

Que, mediante INFORME N°007-01-2023-PVPSYA-MDL expedido por La Jefa de Unidad de Participación 
Vecinal, Programas Sociales y Alimentarios, Servidora Municipal Candelaria Vivas Poicon de Gracia en virtud del cual 
hace de conocimiento a la Dirección de Desarrollo Social la Conformación de Juntas Directivas del Programa del Vaso de 
Leche de los Comités del Distrito de Lobitos; conforme a las actas de elección de cada una de las Juntas Directivas que a 
continuación se indican:

1. COMITE DEL PVL “SAN PEDRO”, BARRIO PRIMAVERA.

2. COMITE DEL PVL “DIVINO CAUTIVO DE AYABACA”, BARRIO BELLAVISTA-VILLA EL PESCADOR.

3. COMITE DEL PVL “NUEVO LOBITOS" NUEVA CIUDAD DE LOBITOS.

4.COMITE DE PVL “ZARUMILLA-CASTILLA” DE LOBITOS.

5.COMITE DE PVL “CASERIO SICHEZ" CASERIO SICHEZ.

Estando las consideraciones expuesta y a las facultades que me confieren el artículo 20° inciso 06° de la Ley 
Orgánica de Municipalidades 27972.

Que, mediante INFORME N’ 18-02-2023-MDL-OAJ la Jefatura de Asesoría Jurídica concluye y recomienda que 
fiando a la normatividad invocada: Articulo 2° de La Ley 27470 referente a la Organización del Programa del Vaso de 

SESpRIA Leche se expida el acto Resolutivo de reconocimiento de las Juntas Directivas arriba mencionadas.

SE RESUELVE: I

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER oficialmente a las Juntas Directivas del Programa Vaso de Leche del Distrito de 

Lobitos para el periodo 2023-2024 conforme a las actas de elección de cada una de las Juntas Directivas las mismas que 
forman parte integrante de la presente Resolución; y que a continuación se indican:

1.COMITE DEL PVL “SAN PEDRO”. BARRIO PRIMAVERA.

❖ Presidenta
❖ Secretaria
❖ Fiscal

: Sra. María Candelaria Fiestas Querevalu de Purizaca. 
: Fátima Mercedes Querevalu Chapilliquen. 
: María Excelina Chapilliquen Ruiz.

❖ Vocales : -Jesica Magaly Antón.
-María Balbina Antón Villegas de Vite.

2.COMITE DEL PVL “DIVINO CAUTIVO DE AYABACA", BARRIO BELLAVISTA-VILLA EL PESCADOR.
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❖ Presidenta
❖ Secretaria
❖ Tesorera
❖ Fiscal

: Sra. Yuriko Marilyn Guerrero Viera. 
: Sra. Milagros Aldana Bancayan. 
: Sra. Mercedes Jesica Eche Paiva. 
: Sra. Ménica Marisol Saavedra Ipanaque.

3.COMITE DEL PVL "NUEVO LOBITOS” NUEVA CIUDAD DE LOBITOS.

❖ Presidenta : Sra. Rosa Mercedes Elias Zapata.
❖ Secretaria : Carmelita Reategui Ruiz.
❖ Tesorera : Sra. Haydee Hortensia Torres Chavez.
❖ Fiscal : Sra. Ingrid Sandoval Chinchay.

4.COMITE DE PVL “ZARUMILLA-CASTILLA” DE LOBITOS.

❖ Presidenta : Sra. Jacinta Cecilia Velásquez Chunga.
❖ Secretaria : Sra. Liset Cajo Saavedra.
❖ Fiscal : Sra. Alexis Patricia Velazco Zagaceta.

5.COMITE DE PVL "CASERIO SICHEZ" CASERIO SICHEZ.

❖ Presidenta
❖ Secretaria
❖ Fiscal

: Sra. Sandra Lisbeth Imán Saavedra. 
: Sra. Iris Saavedra Córdova. 
: Sra. María Concepción Saavedra Córdova.

ARTÍCULO SEGUNDO. - La Unidad de Participación Vecinal y Programas Alimentarios y la Dirección de Desarrollo Social 

quedan encargadas del cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - La Unidad de Tecnologías de la Información queda encargado de publicar la presente 

Resolución en el portal Institucional de la Municipalidad Distrital de Lobitos

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUfSÉ, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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c.c.
Unidad de Participación
Dirección de Desarrollo Social
Comité del pvl “San Pedro”, Barrio Primavera.
Comité del pvl “Divino Cautivo de Ayabaca”, Barrio Bellavista-Villa el Pescador.
Comité del pvl “Nuevo Lobitos” Nueva Ciudad de Lobitos.
Comité de pvl “Zarumilla-Castilla” de Lobitos.
Comité de pvl “Caserío Sichez” Caserío Sichez.
Tecnología de la Información
Archivo
Alcaldía.
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